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III. Administración Local
AYUNTAMIENTO

SAN MIGUEL DEL VALLE

Anuncio
Transcurrido el plazo de exposición pública de los expedientes de modificación

de las ordenanzas fiscales reguladoras de la tasa por prestación de servicios de
particulares en materia de urbanismo y edificación y no habiéndose presentado
reclamaciones contra los acuerdos de aprobación provisional, los mismos se
entienden definitivamente adoptados, de conformidad con lo dispuesto en el articu-
lo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose, al
presente anuncio, a la publicación del texto definitivo e integro de las modificacio-
nes aprobadas, las cuales entrarán en vigor y comenzarán a aplicarse al día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la consti-

tución, por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local y de conformidad con lo que dispone el artículo 20 en relación
con los artículos 15 a 19 de la ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, y singularmente la Letra h) del número cuatro del artículo men-
cionado, en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento
establece la Tasa por la prestación de servicios a favor de particulares en materia
de urbanismo y edificación que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2. Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa, que origina el nacimiento de la obli-

gación tributaria, la prestación de servicios o la realización de las actividades admi-
nistrativas recogidas en los epígrafes que sirven de base para la cuantificación de
las tarifas a que se refiere el artículo 6.º de la presente Ordenanza.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las enti-

dades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio
o actividad municipal.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y con-
tratistas de obras, solamente en las tasas establecidas por el otorgamiento de las
licencias urbanísticas reguladas en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.

Artículo 4. Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasi-

vo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38,1 y 39 de la
Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
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sindicatos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti-
dades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de
la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Base imponible.
Se tomará como base la naturaleza del servicio prestado o de la actividad muni-

cipal realizada, no sólo en función del coste material de la tramitación individuali-
zada, sino también, y en general, de las características del beneficio especial o
afectación a favor de la persona interesada, de acuerdo con lo establecido para
cada caso en las tarifas correspondientes.

Artículo 6. Tarifas.
a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta. 10 €.
b) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inmi-
nente. 20 €.

c) Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones.
d) Segregaciones, agrupaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.
Artículo 7. Exenciones, bonificaciones y reducciones.
En materia de exenciones y bonificaciones se estará a lo dispuesto en el artí-

culo 9 y la disposición Transitoria Primera del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 8. Devengo.
Las presentes tasas se devengan desde que se inicia la prestación del servicio

o la realización de la actividad administrativa.
Artículo 9. Normas de gestión.
1. Al solicitarse las licencias urbanísticas a que se refiere el Art. 6 deberá acre-

ditarse haber ingresado en concepto de autoliquidación el importe de las tasas
correspondientes.

2. El Estado, las CCAA y las Entidades Locales, así como los Organismos autó-
nomos del Estado y las Entidades de Derecho Público de análogo carácter de las
CCAA y de las Entidades Locales, quedan eximidos de la obligación de abonar la
autoliquidación en el momento de presentar la correspondiente solicitud, sin perjui-
cio de la liquidación que será practicada posteriormente.

Artículo 10. Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la clasificación de infracciones tributarias, así como de las

sanciones que a las mismas corresponda en cada caso, se estará a lo dispuesto
en la Ordenanza General de Gestión, Liquidación, Recaudación e Inspección y, en
su defecto, a lo previsto en la Ley General Tributaria.

Disposición final.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación inte-

gra en el B.O.P., de Zamora
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 10.1.b) de la Ley
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29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
contra dichos acuerdos elevados a definitivos podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Miguel del Valle, 23 de marzo de 2023.-La Alcaldesa.
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